
  

Señor 

CHRISTIAN DANIEL PILLAJO BORJA 

Ciudad. - 

Fecha de otorgamiento: Quito DM, 29 de Julio del 2020 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía MAS3.BAL LABORATORIO METROLÓGICO CIA. LTDA. en sesión celebrada 
el día 28 de julio del 2020, acordó por unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL 
de la Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En tal calidad usted ejercerá la representación legal y extrajudicial de la compañía 
de forma individual. Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Articulo 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía MAS28BAL LABORATORIO 
METROLÓGICO CIA. LTDA. constituida mediante escritura pública otorgada ante la 
Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Enrique Machado Cevallos, el 22 de mayo 
del 2020, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 14 de julio del 2020. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

      Ábo. Diegó Gutiérrez Mora 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
MAS2BAL LABORATORIO METROLÓGICO CIA. LTDA. 

Quito DM, 29 de julio del 2020, 

   

  

Christiah Daniel Pillajo Borja 
CC. 1717279929 

RAZON: Certifico que con esta fecha, el señor Christian Daniel Pillajo Borja, aceptó 
nombramiento que antecede. Quito DM, IS 

  

   
    Abg. Diego Gutiérrez Mora 

Secretario Ad-Hoc 
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2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, $$ 8862 DE 14/07/2020 NOT. 1 DE 29/05/2020 | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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